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PRES-CS-CV-19-000276-2021 
Bogotá D.C., 2 de marzo de 2021 
 

H. SENADORES: 
IVÁN CEPEDA CASTRO 
AIDA AVELLA ESQUIVEL 
CRISELDA LOBO SILVA 
ANTONIO SANGUINO PÁEZ 
GUSTAVO BOLÍVAR MORENO 
WILSON ARIAS CASTILLO 
 
H. REPRESENTANTES: 
WILMER LEAL PÉREZ 
OMAR DE JESÚS RESTREPO 
CARLOS GERMÁN NAVAS T. 
CATALINA ORTIZ LALINDE 
KATHERINE MIRANDA PEÑA 
ABEL DAVID JARAMILLO 
LUIS ALBERTO ALBÁN 
JORGE ALBERTO GÓMEZ G. 
LEÓN FREDY MUÑOZ 
FABIÁN DÍAZ PLATA 
MARÍA JOSÉ PIZARRO 
Ciudad 

 

REF.: Respuesta a solicitud recibida vía correo electrónico, 
el día 25 de febrero de 2021, bajo asunto “Solicitud 
citación a sesiones presenciales”, con radicado interno 
1420. 
 
 

Reciban un cordial saludo. 
Mediante la presente misiva de manera atenta, me permito responder a las 
inquietudes por Ustedes planteadas en la solicitud de la referencia, informando 
que las sesiones plenarias del Senado de la República continuarán desarrollándose 
de manera mixta, entendiendo que el país se mantiene en emergencia sanitaria 
por COVID-19 hasta el 31 de mayo de 2021. Ello, sin perjuicio de la decisión 
personal del congresista de asistir a la sede física del Senado de la República y 
participar de manera presencial, dentro de las condiciones definidas de 
bioseguridad. De igual manera, ello no es óbice para convocar de manera virtual o 
presencial, según lo que las circunstancias aconsejen o ameriten. 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto por la Mesa Directiva del Senado de la 
República, en Resolución No. 018 del 30 de septiembre de 2020, por medio de la 
cual se convoca a sesiones mixtas. 
 
 
Atentamente, 
 

 
ARTURO CHAR CHALJUB 

Presidente Senado de la República 
 

 
Anexos:  Copia Resolución No. 018/20, Mesa Directiva Senado 


